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P¡ura,

Resoluero n Direetoral Regronal N'

visto ei OFICIO N' 352-2023{OB-REG-PIURA-oREP{ADM-ADM.RR. HH de fecha
04.09.2023 y demás documentación que se adjunta al presente en un tota¡ de ocho (07) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, medrante la Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N' 10164-2023 de fecha 07.08.2023,
se reconoce la Bonificación Personal Equivalente al 2% anual según el DU N' 105-2001 coo el respectivo pago de los
devengados desde el 01de setiembre del 2001 hasta el 25 de noviembre del2012, e intereseslegales, a doña ORTEGA

DE OAVILA CELIA FRIDA,

Que, de acuerdo a lo comunicado con el OFICIO N' 352.202:l-GOB-REG-PIURA.DREP-
oADM-ADM.RR.HHdefechao4.09.2023,corre5ponde
Ree¡onal N' 10254-2023 de fecha 11.0E.2023. por cüanto doña ORTEGA DE DAVILA CELIA FRIDA, ha conclu¡do su Proceso

Judicial con el Exped¡ente Jud¡(¡al N' 00767-2020-0-2001-lR-LA{2 que le reconoce el mencionado beneficio, con las
judiciales Resolución N" 04 de fecha 05.07.2021 y Resolución N" 05 de fecha 20.09.2022 expedido por la

Segunda Sala Permanente de Piura y l¿ Resolución D¡rectoral Regional 10164 de fecha 07.08.2023 donde se le se

reconoce la Bonificación Personal Equivalente ¿l 2y. añu¿l según el DU N' 105-2001 con el respect¡vo pago de los

devengados desde el 01 de setiembre del 2001 hasta el 25 de ñoviembre del 2012, e ¡ntereses lega,es, ejecutado en

cumplimiento á las sentencias judiciales.
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De conformidad con el DL N" 20530, Decreto Ley Na 1440 oecreto Legislativo delSistema
Nacional de Presupuesto Público, Ley Ne 31638 Ley de Presupuesto del Sector Púb¡ico pará el año Fiscal 2023, D.S Ne 004-
20!9, Ley 274A4 Ley del Procedimiento Administrativo General, Artículo 120" inciso 120.1., Artículo 213' incrso 213.1 y

en uso de las facultades que confiere el 0.5. Ne 02-9GE0, DS- 015{2-ED y la R.E.R N'313-2023-GOB.REG-PIURA-GR;

SE RESUILVE:

ARTícuLo PRtMtRo: o€JaR stN EFEcto DEsDt 5u EMts¡oN. la Resolucióñ pnectorel

ReEional N" 10254-2023 de fech¿ 11.0E.2023. por cuanto doñ¿ ORTEGA DE DAVILA CELIA FRIDA, ha concluido 5u Proceso

Judicial con el Exped¡ent. Judicial N' ü)767-2020+2()01-JR-LA{2 que le reconoce el mencionado beneficio, con las

resoluciones judiciales Resoluc¡ón N" 04 de fecha 05.07.2021 y Resolución N' 05 de feche 20.09.2022, expedido por la

, Segunda Sala Permanente de Piura; la Resolución D¡rectoral Regional 10164 de fecha 07.08.2023 donde se le 5e

reconoce la Bonific¿ción Persooal Equivalente al 2y. anual según el DU N' 105 2001 con el respectivo p¿go de los

devengados desde el 01 de setiembre del 2001 hasta el 25 de noviembre del 2012, e intereses le8ales, ejecutado en

cumplimiento ¿ l¿s sentencias judiciales.

ARTiCUIO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente resolución en la forma y plazos que

establece la lev a doña ORTEGA DE DAVIIA CELIA FRIDA en su domrcilio Mz "N" Lote25 Urb. Senta M¿ría del Pinar lll .
Etapa-P¡ura y demás estamentos admin¡strativos, para su conocimrento y fines pertinentes.

Registrese y comuníquese

ARES CHANDUVI
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